
       AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

                     ___________

JUNTA DE GOBIERNO LOCALJUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE:   Nº 10/2022
FECHA: 10 de febrero de 2022

ACTA DE LA SESIÓN

ASISTENTES:

Alcalde
Don Luis Barcala Sierra

Concejala–Secretaria
Donñ a Maríía del Carmen de Espanñ a Menaírguez

Concejales/a 
Donñ a Maríía del Carmen Saínchez Zamora
Don Manuel Villar Sola
Don Antonio Peral Villar
Don Joseí  Luis Berenguer Serrano
Donñ a Julia Maríía Llopis Noheda
Don Manuel Jimeínez Ortííz
Don Joseí  Ramoín Gonzaí lez Gonzaí lez

Otros Asistentes 
Asisten a la sesioí n las Concejalas y el Concejal del equipo de Gobierno (GP) Donñ a Lidia Loí pez
Rodrííguez y (GCs) Don Antonio Joaquíín Manresa Balboa y Donñ a Maríía Conejero Requena, el Sr.
Interventor Don Francisco Guardiola Blanquer y el oí rgano de apoyo de la Junta de Gobierno y de
su Concejala-Secretaria,  Don  Germaín  Pascual  Ruiz-Valdepenñ as,  expresamente  invitados a  la
sesioí n.

En la Ciudad de Alicante, siendo las trece horas y tres minutos del díía diez de febrero de dos mil
veintidoí s, se reuí nen,  mediante videoconferencia, bajo la presidencia de Don Luis Barcala Sierra,
Alcalde,  las  personas  indicadas,  al  objeto  de  celebrar,  en  uí nica  convocatoria,  la  sesioín
extraordinaria y urgente, de la Junta Local previamente convocada.
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Falta a la sesioí n: el Sr. Concejal Don Adriaín Santos Peírez Navarro, a quien el Sr. Alcalde declara
excusado.

Previamente la Junta de Gobierno Local ratifica la urgencia de la sesioín.

La Presidencia declara abierta la sesioí n, que se desarrolla conforme al siguiente ORDEN DEL
DÍA:

Coordinación de Proyectos

PUNTO ÚNICO.    SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA DE 2022, PARA LA  
CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  PARA  FINANCIAR  LA  MODERNIZACIÓN  Y  GESTIÓN
SOSTENIBLE DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES DE
LA  COMUNITAT  VALENCIANA,  EN  EL  MARCO  DEL  PLAN  DE  RECUPERACIÓN,
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA.

Con fecha del 5 de enero de 2022 se publica en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana
(en adelante DOGV) la Resolucioí n de 30 de diciembre de 2021, del conseller de Educacioí n,
Cultura y Deporte, por la que se convoca la concesioí n de subvenciones previstas en el Plan de
Recuperacioí n,  Transformacioí n  y  Resiliencia  (en  adelante  PRTR),  para  financiar  la
modernizacioí n y gestioí n sostenible de las infraestructuras de las artes esceínicas y musicales
de la Comunitat  Valenciana,  se aprueban las Bases reguladoras de la  concesioí n de dichas
subvenciones, insertadas en el Anexo I de dicho texto, y se modifica el Plan estrateígico de
subvenciones de la Conselleríía de Educacioí n, Cultura y deporte para el periodo 2020-2023,
adicionando  a  su  uí nico  anexo  una  nueva  ayuda  de  la  Direccioí n  General  de  Cultura  y
Patrimonio. 

Debido a la situacioí n de crisis motivada por la Pandemia COVID-19, los Estados miembros de
la Unioí n Europea, asíí como las instituciones comunitarias, implementaron coordinadamente
medidas destinadas a paliar el impacto de dicha situacioí n de emergencia y evitar el colapso
de la economíía, impulsando asíí la resiliencia, la convergencia y la transformacioí n de la propia
Unioí n Europea. El Consejo de Europa, el 21 de julio de 2020, puso en marcha un paquete de
medidas  de  gran  alcance,  donde  destaca  la  puesta  en  marcha  del  Fondo  Europeo  de
Recuperacioí n  Next  Generation-  EU,  y  la  aprobacioí n  del  Reglamento  (UE)  2021/241  del
Parlamento Europeo y del Consejo, del 12 de febrero, por el que se aprueba el Mecanismo de
Recuperacioí n y Resiliencia. 
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El  PRTR,  aprobado  finalmente  por  la  Comisioí n  Europea  el  16  de  junio  de  2021,  estaí
estructurado en cuatro ejes (transicioí n ecoloí gica, cohesioí n social y territorial, digitalizacioí n e
igualdad de geínero), que se materializan en diez polííticas palanca, que integran, al mismo
tiempo,  treinta  componentes  que  articulan  y  complementan  las  diferentes  iniciativas  de
reforma e inversiones estructurales,  para contribuir  a alcanzar los objetivos generales del
plan. A su vez, cada componente se centra en un objetivo especíífico y regula los diferentes
programas y sus correspondientes lííneas de actuacioí n. Entre las diez polííticas palanca, en lo
relativo  a  la  materia  de  la  industria  cultural,  se  encuentra  la  nuí mero  9  “Impulso  de  la
industria de la cultura y del deporte”. A su vez, de los treinta componentes, el nuí mero 24 hace
referencia a la “Revalorazioí n de la industria cultural”, que integra, entre otras, un grupo de
inversiones o actuaciones de “I.2. Dinamizacioí n de la cultura a lo largo del territorio”. Este
grupo  de  inversiones  y  actuaciones  se  desarrolla  en  varios  programas  entre  los  que  se
encuentra el  P2.1 “Modernizacioí n y gestioí n sostenible de las infraestructuras de las artes
esceínicas y musicales, asíí como el fomento de circuitos de difusioí n interterritorial”.

La  Inversioí n,  cuya  ejecucioí n  corresponde  a  las  Comunidades  Autoí nomas,  se  canalizaraí  a
traveís  de  esta  modalidad  de  ayudas,  de  concurrencia  competitiva,  con  las  siguientes
caracteríísticas:
- Las ayudas estaín destinadas a espacios esceínicos y musicales de titularidad tanto puí blica
como privada.
- Las ayudas cubriraín la inversioí n dedicada a la transicioí n verde y la transformacioí n de los
espacios, que impulsen el crecimiento inteligente y sostenible.
- Las acciones elegibles a financiar, a tenor de lo dispuesto en las bases de la convocatoria,
son:

a) Modernizacioí n de sistemas digitales de audio y comunicaciones en red.
b) Modernizacioí n de sistemas de iluminacioí n digital.
c) Modernizacioí n de sistemas de víídeo digital.
d) Modernizacioí n de gestioí n digital de maquinaria esceínica.
e)  Modernizacioí n  de  herramientas  y  sistemas  digitales  de  gestioí n  artíística  y  de

produccioí n de espectaículos, incluyendo la gestioí n y administracioí n de salas, locales, personal
artíístico, teícnico y administrativo.

f) Modernizacioí n de las instalaciones de las salas para mejorar la eficiencia y el ahorro
energeí tico. 
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La  construccioí n  y  reforma  de  las  infraestructuras  esceínicas  y  musicales  es  una  líínea  de
gestioí n que siempre ha estado presente en la políítica cultural de la Generalitat. Entre los anñ os
1990 y 2015 se concentran los mayores esfuerzos dirigidos a la construccioí n y rehabilitacioí n
de teatros y auditorios a fin de dotar a un gran nuí mero de municipios valencianos de esta
modalidad de centros culturales, poniendo al alcance de todos de una amplia oferta cultural.
Desde  2016,  se  propone  un  nuevo  objetivo  para  estos  centros  relativo  a  la  reforma  y
modernizacioí n de instalaciones  y equipamientos  esceínicos  existentes.  Se implementa,  por
tanto,  una  nueva  líínea  de  ayudas  aprobadas  por  la  Orden  44/2017  de  la  Conselleríía  de
Educacioí n, de caraí cter anual, a la que concurren tanto teatros como auditorios, puí blicos o
privados, a fin de alcanzar una actualizacioí n permanente de las instalaciones y equipamientos
y la mejora de su operatividad. 

En  este  líínea,  la  presente  convocatoria  promovida  por  los  fondos  del  PRTR,  comparte
finalidad con la ayuda previamente descrita pero diferenciada a su vez al focalizarse en la
sostenibilidad  y  digitalizacioí n  de  las  instalaciones  esceínicas,  complementaíndose  a  la
perfeccioí n  y  suponiendo  un  gran  avance  en  la  materia.  El  importe  a  conceder  en  esta
convocatoria asciende a 3.124.107,67 €, de  los cuales el líímite de coste subvencionable (esto
es, la suma del presupuesto o coste de ejecucioí n material de la inversioí n maí s los costes, sin
IVA, de elaboracioí n del proyecto teícnico y de direccioí n de su ejecucioí n) no podraí  ser superior
a 180.000 €. Puntualizar que la cuantíía individual que se asigne a partir del resultado de la
baremacioí n  de  los  proyectos,  seraí  en  todo  caso  el  80%  del  coste  subvencionable.  Cada
propietario o gestor de salas esceínicas soí lo podraí  presentar una solicitud de subvencioí n que
deberaí  referirse a un uí nico centro cultural. El plazo para ejecutar las inversiones y presentar
la  documentacioí n  justificativa  de  las  actuaciones  implementadas  quedaraí  abierto  con  la
publicacioí n  de  la  resolucioí n  de  concesioí n  de  estas  subvenciones  y  finalizaraí  el  30  de
diciembre de 2022.

La  infraestructura  esceínica  o  musical  objeto  de  la  solicitud  ha  de  cumplir  las  siguientes
caracteríísticas:

a) Estar erradicada en alguí n municipio de la Comunitat Valenciana.
b)  Encontrarse  en  funcionamiento  en  la  temporada  2020-2021.  Se  entenderaí  que

cumple  este  requisitos  si  en  la  misma  se  ofrecido  al  puí blico  un  míínimo  de  diez
representaciones, espectaí culos o conciertos, todos ellos con caraí cter profesional. 

c)  Estar  destinada  de  manera  clara  y  preferente  a  la  exhibicioí n  de  espectaí culos  o
representaciones.  Se  entenderaí  que  cumple  este  requisitos  si  al  menos  en  la  temporada
2020/2021 se ha ofrecido al  puí blico un míínimo de diez representaciones,  espectaí culos o
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conciertos diferentes, todos ellos a cargo de ejecutantes, companñ íías u orquestas de caraí cter
profesional.

El Ayto. De Alicante, de entre los inmuebles titularidad del Consistorio donde se ubican las
diversas  infraestructuras  esceínicas  y  musicales,  estima  conveniente  proponer  el  Centro
Cultural Las Cigarreras, Centro de fomento cultural, de creacioí n y produccioí n artíística de la
Concejalíía  de  Cultura  del  Ayuntamiento  de  Alicante,  como  infraestructura  sobre  la  que
ejecutar la potencial inversioí n, concretamente en una de sus salas, la Caja Negra, ubicada en
Calle  San  Carlos,  78,  03013,  Alicante.  Del  Proyecto  teícnico  de  modernizacioí n  y  gestioí n
sostenible  de las  infraestructuras de las  artes  esceínicas  y  musicales del  Ayuntamiento de
Alicante, expedido por el Arquitecto-Teícnico – Colegiado 4452 - Carlos Suaí rez Milioto, tras
analizar  el  estado  de  las  instalaciones  existentes  de  la  sala  en  cuestioí n,  se  desprende  la
necesidad de realizar la sustitucioí n de los equipos y sistemas tradicionales para dotar a las
instalaciones  de  un  equipamiento  adecuado,  a  fin  de  alcanzar  el  correcto  desarrollo  y
funcionamiento de la sala. El equipamiento actual cuenta con anñ os de antiguü edad, habiendo
quedado desfasado a nivel  teícnico,  pudiendo desmerecer o  afear  el  resultado final  de  los
espectaí culos realizados debido a las desmejoradas y obsoletas prestaciones del equipo actual.
Las  tecnologíías  digitales  propician  innovaciones  ecoloí gicas  que  contribuyen  al  desarrollo
sostenible  al  reducir  el  impacto  medioambiental  y  optimizar  el  uso  de  los  recursos.  La
finalidad de dicha remodelacioí n y modernizacioí n estriba, por un lado, en la contribucioí n a la
accioí n para el despliegue y uso de las tecnologíías digitales, a fin de apoyar los procesos de
desarrollo y sostenibilidad. Por otro lado, se pretende abordar tambieín el avance hacia una
sociedad digital sostenible con efectos de digitalizacioí n en el bienestar social y la igualdad,
permitiendo que se plantee la necesidad de universalizar el acceso a estas tecnologíías. 

Las mejoras de equipamiento teícnico en la sala “Caja Negra” se centran en:

1. Modernizacioí n de sistemas digitales de audio y comunicaciones en red.
1.1 Mesa de Control Sonido Digital con Stage Box.
1.2 Caja de Sonido Portaí til.
1.3 Sistema de Sonido Discapacidad Auditiva.
1.4 Microfoníía.
1.5 Streaming.
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2. Modernizacioí n de los sistemas de iluminacioí n digital.
2.1. Mesa de iluminacioí n digital.

3. Modernizacioí n de las herramientas de produccioí n de espectaí culos.
3.1 Plataforma de trabajo aeírea.

Es  de  aplicacioí n  a  estas  subvenciones,  ademas  de  sus  respectivas  bases  reguladoras  y  la
resolucioí n  que aprueba la  convocatoria,  la  normativa estatal  y  autonoí mica  en materia de
subvenciones, así í como el reígimen juríídico establecido en las normas estatales o europeas
que regula el PRTR, a saber: el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre
de 2020, por el que se establece un Instrumento de Recuperacioí n de la Unioí n Europea para
apoyar  la  recuperacioí n  tras  la  crisis  de  la  covid-19;  el  Reglamento  (UE)  2021/241  del
Parlamento Europeo y  del  Consejo,  de 12 de  febrero de  2021,  por  el  que se  establece  el
Mecanismo  de  Recuperacioí n  y  Resiliencia  (MRR);  el  Reglamento  (UE)  2020/852  del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un
marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE)
2019/2088, ya que todas las actuaciones que se ejecuten dentro del PRTR deben cumplir el
principio de no causar un perjuicio significativo a los objetivos medioambientales recogidos
en el artíículo 17 del citado reglamento, la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la
que se configura el sistema de gestioí n del Plan de recuperacioí n, transformacioí n y resiliencia;
y la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y
formato  de  la  informacioí n  a  proporcionar  por  las  entidades  del  sector  puí blico  estatal,
autonoí mico y local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecucioí n
presupuestaria  y  contable  de  las  medidas  de  los  componentes  del  Plan  de  recuperacioí n,
transformacioí n y resiliencia. 

La  solicitud de  ayudas a la  Conselleríía  de Educacioí n,  Cultura  y  Deporte  de  la  Generalitat
Valenciana se  acompanñ a  del  resto  de documentacioí n  necesaria,  así í como la  relativa  a  las
entidades solicitantes, todo ello de conformidad con lo establecido en la clausula sexta de la
convocatoria. 

El  oí rgano  competente  para  solicitar  la  participacioí n  en  la  convocatoria  publicada  seguí n
Resolucioí n de 30 de diciembre de 2021, del Conseller de Educacioí n, Cultura y Deporte, , de 3
de  noviembre,  es  la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el
artíículo 127.1.g) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Reígimen Local, en
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su redaccioí n dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre de Medidas para la Modernizacioí n
del Gobierno Local.

En virtud de lo anteriormente expuesto, la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Alicante
adopta los siguientes acuerdos:

Primero.- Autorizar la participacioí n y aceptacioín expresa, por parte de este Ayuntamiento de la
solicitud  de  concurrencia  a  la  convocatoria  2021  para  la  concesioí n  de  subvenciones  para
financiar la modernizacioín y gestioí n sostenible de las infraestructuras de las artes esceínicas y
musicales de la Comunitat Valenciana, en el marco del Plan de Recuperacioí n, Transformacioín y
Resiliencia.

Segundo.- Comprometerse a la ejecucioí n ííntegra de la inversioí n en los plazos fijados en la
convocatoria, en caso de obtener la ayuda.

Tercero.- Comprometerse a financiar la parte no subvencionada por la Generalitat Valenciana y
a dotar de creídito el presupuesto u obtener la financiacioín necesaria de manera adecuada para
que pueda cumplirse los plazos de esta convocatoria.

Cuarto.-  Designar  como  Coordinador  del  Proyecto  a  la  Jefa  del  Servicio  de  Cultura  del
Ayuntamiento de Alicante, Macarena Fuentes Guzmaín.

Quinto.- Comprometerse a conceder los derechos y los accesos necesarios para garantizar que la
Comisioí n,  la  OLAF,  el  Tribunal  de  Cuentas  Europeo,  la  Fiscalíía  Europea  y  las  autoridades
estatales o de la Comunitat Valenciana ejerzan sus competencias en relacioí n con esta ayuda. 

Sexto.- Facultar  a  la  Concejalíía  de  Coordinacioín  de  Proyectos  y,  en concreto,  a  su Concejal
Delegado,  Antonio  Peral  Villar,  para  actuar  en  representacioí n  de  este  Ayuntamiento  para
suscribir la solicitud de ayuda de la convocatoria aprobada por la referida resolucioín por la que
se aprueba tanto sus bases reguladoras como la convocatoria de subvenciones en reígimen de
concurrencia competitiva de modernizacioín  y gestioí n sostenible de las infraestructuras de las
artes esceínicas y musicales de la Comunitat Valenciana, en el marco del Plan de Recuperacioí n,
Transformacioín  y  Resiliencia,  y  por  la  que  se  aprueba  y  publica  la  primera  convocatoria
correspondiente al ejercicio 2021. 

--------------------------------
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Cumplido el objeto del acto, la Presidencia, a las trece horas y cinco minutos, levanta la sesioí n.
De ella se extiende la presente acta que, con el visto bueno del Sr. Presidente, autorizo con mi
firma, como Concejala-Secretaria que doy fe.

Vº. Bº.
El Alcalde,

Luis Barcala Sierra. Maríía del Carmen de Espanñ a Menaírguez.
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